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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a tre¡nta de octubre de dos mil diec¡siete.------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de ¡/éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15.BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4
fracción lll, 52 fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-3019-SPA-1792 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los
siguientes:

ANfECEDENTES

Se admitió una denuncia referente a las presuntas emisiones sonoras generadas durante las

actividades de un establecim¡ento mercantil con giro de restaurante con venta de bebidas
alcohólicas, ub¡cado en Eje 3 Poniente Medellín número 191, colonia Roma Norte, Delegac¡ón
Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la
C¡udad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al

rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los aliculos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el

Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es considerada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en el escrito de

denuncia, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente.

Em¡siones sonoras
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La denuncra se reflere a la emisión de ruido generado durante las act¡vidades del establecimiento
mercantil "La Buena Chela" con g¡ro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, ubicado en

Eje 3 Poniente l\4edellín número 191, colon¡a Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc; que de

atuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio mot¡vo

de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma

Ambiental NADF-OOs-AMBT-20'13, que establece ¡as condiciones de medic¡ón y lo§ límrles

máx¡mos permisibles de emi§iones sonoras de aquellas actividades o girqs que pá¡a su

funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o instalac¡ones que gen€fafi emisiones

sonoras al ambiente
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Asim¡smo, en apego a la legislación amb¡ental v¡gente, resultan aplicables las d¡spos¡c¡ones
contenidas en el arlículo 15'l de la Ley Ambiental de Protección a la fierra del D¡strito Federal
(ahora Ciudad de México), el cual prohibe las emisiones de ruido que rebasen las normas
amb¡entales correspondientes, señalando que los prop¡etarios de fuentes que generen emisiones
sonoras al amb¡ente, están obligados a ¡nstalar mecanismos para m¡tigar la emisión de ruido; por lo
que personal adscrito a esta entidad real¡zó una visita de reconocim¡ento de hechos, constatando
que durante las actividades del establecimiento mercantil en comento se generaba ruido
perceptible desde la vÍa pública por la reproducción de mús¡ca grabada en la terraza.

Considerando lo antes expuesto, se citó a comparecer en las ofcinas que ocupa esta unidad
administrat¡va a¡ representante ¡egal de dicha negociación, qu¡en una vez enterado del contenido
de los hechos denunciados ante esta Entidad, manifestó su disposición de cumplir de manera
voluntaria con las d¡spos¡c¡ones jurídicas en materia amb¡ental aplicables a¡ caso que nos ocupa;
informando que suspendería los eventos programados para realizarse en la terraza del restaurante.

En ese sentido, durante visita de reconocimiento de hechos realizada por personal de esta entidad,
se constató que a pesar de encontrarse prestando servicio el establecimiento en comento, no eran
perceptibles desde la vía pública las em¡siones de ruido producidas por la reproducción de mús¡ca
al ¡nter¡or del ¡nmueble que ocupa el restaurante.

Al respecto, mediante correo electrónico del 24 de octubre de 2017, la persona denunc¡ante
informó a esta Subprocuraduría que las molestias generadas por las emisiones sonoras motivo de
denunc¡a han cesado.

Toda vez que derivado de la ¡nvest¡gación realizada, no se cuenta con elementos suficientes que
acrediten hechos posiblemente constitutivos de ¡ncumplim¡ento a las d¡sposiciones jur¡dicas en
mater¡a ambiental aplicables, y que no quedan actuaciones pend¡entes de realizar por parte de esta
Subprocuraduría, se da por concluida la invest¡gac¡ón de conformidad con el artículo 27 fracción lll
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató e¡ funcionamiento de un establecimiento de nombre comercial "La Buena Chela"
con giro de restaurante con venta de beb¡das alcohól¡cas, ubicado en Eje 3 poniente
Medellín número 191, colonia Roma Norte, Delegac¡ón Cuauhtémoc.
Durante vis¡ta de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta unidad
administrativa, se constató que durante las actividades del establecimiento en comento se
generaba ruido perceptible desde la vía pública.
Derivado de la ¡ntervención de esta Procuraduria, el representante legal del restaurante,,La
Buena Chela" suspendió los eventos que se realizaban en el área de leÍaza del inmueble
que ocupa, lo anterior a fin de eliminar las emis¡ones sonoras que mot¡varon la denuncia y
así cumplir de manera voluntaria con las d¡sposiciones jurídicas en materia aóbiental
aplicable
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l\¡ediante correo electrónico del 24 de octubre de 2017, la persona denunciante informó a

esta Subprocuraduría que las molestias generadas por las em¡s¡ones sonoras mot¡vo de
denuncia han cesado.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

*::::::"":l"l::::::l:::::"J;1VE.. 
.._____

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el

atlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Teritor¡a¡ de la Ciudad de ¡iléxico.-------------

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Asi lo proveyó y firma la L¡c. Let¡c¡a Mejía Hernández Subprocuradora de Protección Amb¡ental, de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de ¡/léxico.----

de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------
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